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La Corporación de Belleza de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, escogió a Nirvany
Bowie Steele como candidata por el Archipiélago al concurso ‘Rumbo a Miss Universo’, a
realizarse en Medellín en el mes de septiembre próximo.

      

A continuación el comunicado de la entidad:

  

La Corporación de Belleza de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, en reunión del día 25
de julio de 2018, procedió a tomar la siguiente decisión:

  

-Que el Concurso Nacional de Belleza extendió invitación formal, el pasado 19 de julio a la
Corporación Departamental de Belleza, con el objeto de solicitar la participación del
Departamento de San Andrés, Providencia y Santa Catalina en el evento denominado ‘Rumbo
a Miss Universo’, a través de la designación de una candidata oficial para el certamen.

  

-Que la Corporación del Departamento se dio a la tarea de consultar el interés de participación
de varias ex candidatas a Señorita San Andrés, recibiendo la expresión de interés inicial de
varias de ellas.
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-Que, en consideración a lo anterior, la Junta Directiva de la Corporación Departamental de
Belleza, en sesión plenaria del 25 de julio, realizó la escogencia de Nirvany Bowie Steele como
señorita San Andrés y Providencia al concurso ‘Rumbo a Miss Universo’, a celebrarse en el
mes de septiembre en Medellín.

  

Nirvany Bowie Steele, es una joven isleña natural de la isla de San Andrés, tiene 23 años de
edad, es modelo profesional y estudiante de Actuación y Comunicación en la ciudad de
Medellín.

  

  

Emiliana Bernard Stephenson             
Presidenta

  

Lorena Fon Orozco
Secretaria
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